
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 3 de septiembre de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del tres de setiembre del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-009067-0007-CO 2025028206 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción. El magistrado Rueda Leal pone 
nota.

24-029237-0007-CO 2025028207 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se les reitera a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la 
sección de Cirugía y especialidad de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  ordenado  en  la  sentencia  nro. 
2024033609 de las 9:20 horas del  12 de noviembre de 2024.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese este pronunciamiento a Krisia  Díaz Valverde y  Ruddy 
Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la sección 
de Cirugía y especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Max 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  en  forma 
personal.

24-032800-0007-CO 2025028208 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se les reitera a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la 
sección de Cirugía y especialidad de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  ordenado  en  la  sentencia  nro. 
2024036725  de  las  9:30  horas  del  10  de  diciembre  de  2024.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere. 
Notifíquese este pronunciamiento a Krisia  Díaz Valverde y  Ruddy 
Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la sección 
de Cirugía y especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Max 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  en  forma 
personal.

25-004267-0007-CO 2025028209 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia presentada por la recurrente. 
Se ordena a Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de Gerente 
General  de  la  Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar 
R.L. (COOPEPROFA R.L.) o a quien funja como tal, que proceda a 
dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 
2025-008731  de  las  09:30  horas  del  21  de  marzo  de  2025.  Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se 
podrá ordenar  testimoniar  piezas ante el  Ministerio  Público por  la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
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Ley de la Jurisdicción Constitucional). De conformidad con el artículo 
19 inciso c) de la Ley de Notificaciones Judiciales, notifíquese esta 
resolución  interlocutoria,  en  forma  personal,  a  Jacsenia  Pereira 
Arguedas, en su condición de Gerente General  de la Cooperativa 
Autogestionaria de Protección Familiar R.L. (COOPEPROFA R.L.) o 
a  quien  ocupe  ese  cargo,  para  los  efectos  advertidos  en  el 
considerando III. Notifíquese.

25-004572-0007-CO 2025028210 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-008463-0007-CO 2025028211 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se les reitera a Esron García Acosta 
en su condición de director general del hospital Monseñor Sanabria, 
o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el puesto de jefe 
del servicio de Cirugía de ese nosocomio, el cumplimiento inmediato 
de lo ordenado en la sentencia nro. 2025012549 de las 9:25 horas 
del 29 de abril de 2025. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de 
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su 
contra  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese este  pronunciamiento  a  Esron 
García  Acosta  en  su  condición  de  director  general  del  hospital 
Monseñor Sanabria, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien 
ejerza el puesto de jefe del servicio de Cirugía de ese nosocomio, o 
a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.

25-010907-0007-CO 2025028212 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, 
por  su  orden  Directora  General  a.i.  y  el  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2025-13133 de las 
9:15 horas de 2 de mayo de 2025, bajo la advertencia de ordenar el 
testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto 
en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional. 
Notifíquese a Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, 
por  su  orden  Directora  General  a.i.  y  el  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
EN FORMA PERSONAL.

25-012419-0007-CO 2025028213 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-013503-0007-CO 2025028214 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se les reitera a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de la Dirección 
de Gestión de Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, 
o quien desempeñe ese cargo, cumplir lo dispuesto en la sentencia 
nro.  2025018040 de las  9:20  horas  del  13  de  junio  de  2025.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de 
un procedimiento administrativo o el testimonio de piezas para ante 
el Ministerio Público en su contra si no lo hiciere. En lo demás, no ha 
lugar a la gestión formulada. Notifíquese esta resolución en forma 
personal a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de la 
Dirección  de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación Pública, o quien desempeñe ese cargo.

25-014400-0007-CO 2025028215 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  a  dar 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2025017360 de las 10:15 horas de 6 de junio de 2025. Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se 
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra 
el  funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

25-015297-0007-CO 2025028216 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-016555-0007-CO 2025028217 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

No ha lugar la gestión presentada.
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ONALIDAD

25-016608-0007-CO 2025028218 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  Hugo  Marín  Piva,  por  su  orden  Gerente  Médica  a.i.  y 
Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado  reciba 
inmediatamente  el  tratamiento  a  base  de  los  medicamentos 
MACITENTAN y TADALAFILO, por el tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante,  lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos 
recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2025-0006193. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-017703-0007-CO 2025028219 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura y a Hugo Marín Piva, en su condición de gerenta 
médica  a.i.  y  de  coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
respectivamente  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  lo 
necesario para que DE INMEDIATO se le suministre a la persona 
amparada  la  combinación  de  los  medicamentos  venetoclax-
azacitidina  durante  el  plazo  y  dosis  que  determine  su  médica 
tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica de ese 
profesional. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-018760-0007-CO 2025028220 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara parcialmente CON LUGAR el 
recurso, únicamente en relación con las citas programadas de forma 
desproporcionada,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  amparo.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-019224-0007-CO 2025028221 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-019279-0007-CO 2025028222 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara no ha lugar la gestión

25-019473-0007-CO 2025028223 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

No ha lugar a la gestión formulada. El magistrado Castillo Víquez 
consigna nota.
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ONALIDAD

25-019518-0007-CO 2025028224 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-019888-0007-CO 2025028225 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a. i. y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con “VENETOCLAX”; en la dosis y durante el tiempo que 
su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del 
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado, tomando en 
consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal 
del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2025-0000893 del 20 de 
agosto de 2025. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-020095-0007-CO 2025028226 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  realizar  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-021365-0007-CO 2025028227 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, a Stephanie Perichón Mesén y a Federico Jiménez Loría, 
bajo  ese  mismo  orden  Director  General,  Jefe  del  Servicio  de 
Oncología y Director de Farmacia y Coordinador del Comité Local de 
Farmacoterapia,  todos del  Hospital  México,  así  como a Alexander 
Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez Gómez,  bajo ese mismo orden 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para  que el  amparado,  reciba  el  tratamiento  con el  medicamento 
"Everolimus",  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado por  su  médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso.

25-021391-0007-CO 2025028228 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Carolina 
Mejías Soto,  en su condición de directora del  Centro Nacional  de 
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Imágenes Médicas,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que 
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias,  para  que  a  partir  de  la  comunicación  de  la  presente 
resolución,  y  de  conformidad con el  criterio  médico,  se  realice  la 
resonancia magnética que requiere la tutelada que fue programada 
para el 10 DE SETIEMBRE DE 2025, siempre y cuando no exista 
alguna causa que lo impida y se emita el informe correspondiente 
para que conste el resultado en el expediente de la tutelada, si otra 
causa médica no lo impide. Asimismo, se ordena a Marvin Antonio 
Palma Lostalo, en su condición de directora general, Priscilla Piña 
Madrigal, en su condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  a  partir  de  la 
comunicación de la  presente  resolución,  y  de conformidad con el 
criterio  médico,  a)  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  de 
mastectomía subcutánea unilateral  que requiere  la  amparada que 
fue programado para el 10 DE SETIEMBRE DE 2025, en el Hospital 
Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  y  b)  se  realice  el 
procedimiento quirúrgico de reparación de incontinencia urinaria de 
esfuerzo que requiere la amparada que fue programado para el 10 
DE  DICIEMBRE  DE  2025,  en  el  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano 
Briceño,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e institucionales. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, 
se desestima el recurso. Notifíquese.

25-021869-0007-CO 2025028229 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de directora general, y Ana 
Arias Herrera, en su condición de directora de Farmacia, ambas del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales puestos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de TRES 
DÍAS, a la amparada se le brinde el fármaco Temozolamida, bajo los 
criterios del médico tratante, siempre y cuando un cambio en sus 
condiciones  de  salud  indique  otra  decisión  médica,  en  cuanto  al 
fármaco prescrito; todo lo anterior se dispone en caso de que aún no 
hubiese ocurrido.  Lo anterior  se  dicta  con la  advertencia  de que, 
según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-
administrativa. En lo demás, se desestima el recurso. Notifíquese.

25-021906-0007-CO 2025028230 RECURSO DE Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
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AMPARO Cabo, en su condición de Gerente Médico a.i. y Dr. Ricardo Pérez 
Gómez,  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el tratamiento "Cromoglicato de Sodio” en la dosis y durante el 
tiempo  que  su  médica  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta 
supervisión del profesional en medicina que conoce el caso de la 
tutelada, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
de Medicina Legal nro. 2025-0006352 del 01 de setiembre de 2025. 
Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-022057-0007-CO 2025028231 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  sobre  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta 
resolución.Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las 
autoridades recurridas sobre lo indicado en el considerando IV de 
esta resolución.

25-022085-0007-CO 2025028232 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  a  Jo-sé  Roberto  Ulloa  González,  en  su  condición  de  directora 
general y jefe del Servi-cio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quie-nes en su lugar ocupen el cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  ca-bo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la pre-sente sentencia,  a la parte amparada se le practique la 
primera  intervención  qui-rúrgica  (reemplazo  total  de  cadera 
unilateral) informada por las autoridades recurridas–. Asimismo, una 
vez establecido médicamente que es procedente realizar la segunda 
intervención  quirúrgica  de  la  otra  cadera,  esta  deberá  efectuarse 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de tal determinación. 
Todo lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y siem-pre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperato-rios. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, 
o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cum-pliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
pe-nado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declara-toria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  adminis-trativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-022248-0007-CO 2025028233 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Hospital San 
Rafael  de Alajuela.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su 
condición de Directora General, y a Melissa Jiménez Morales, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
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órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  coordinen  lo 
correspondiente  con  las  autoridades  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Terrazas  para  que:  1)  se  le  realice  la  cita  que  el 
recurrente tiene programada para el  24 de noviembre 2025 en el 
Servicio de Urología de ese hospital. 2) que en el plazo de TRES 
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  al  amparado  la  gastroscopia  que  requiere  en  ese 
nosocomio. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  Respecto  al  Centro  de  Atención  Institucional 
Terrazas, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-022269-0007-CO 2025028234 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho 
a  la  salud.  Se  ordena  a  Yamileth  Valverde  Granados  y  Natalia 
Azofeifa Herrera, por su orden, Directora y Médico Asistente, ambas 
del Centro de Atención Institucional Terrazas, o a quienes ocupen 
tales cargos, que coordinen con el hospital que corresponda, y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se le realice el  ultrasonido abdominal que requiere, 
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
comunicación  de  esta  sentencia,  y  se  le  dé  el  tratamiento  que 
requiere. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el 
recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota Notifíquese.

25-022318-0007-CO 2025028235 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Karla 
Solís  Mora,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 
04 de septiembre de 2025,  se  le  realice  la  atención médica a  la 
tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el 
tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y 
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ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-022343-0007-CO 2025028236 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022514-0007-CO 2025028237 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jorge  Fernández 
Garita,  en su condición de Director  Médico del  Área de Salud de 
Cartago de la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  (CCSS),  o  a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quienes funjan como 
Director (a) Médico, Jefe (a) del Servicio de Medicina Familiar, y Jefe 
(a)  del  Servicio  de  Farmacia,  todos  del  EBAIS  La  Pitahaya  de 
Cartago, que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que DE 
INMEDIATO, se suministre al  amparado el  tratamiento prescrito  y 
avalado (Dapaglifozina (Forxiga)), en la dosis, bajo las condiciones, y 
por  el  plazo  definidos  por  su  médico  (a)  tratante,  bajo  la  entera 
responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a),  siempre  que  por  una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-022687-0007-CO 2025028238 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y a Silvia 
Alfaro Vargas, respectivamente, en su condición de Director General 
y de Jefa del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital de San Carlos 
o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice 
la  cirugía  prescrita  el  24  de  setiembre  de  2025,  conforme  a  lo 
informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo 
la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022881-0007-CO 2025028239 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a Alejandro Vargas Román, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  interino  del  Servicio  de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia 
o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  [NOMBRE  001]  sea 
atendido  por  el  neurocirujano  dentro  del  plazo  de  tres  meses, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-023012-0007-CO 2025028240 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. Tome nota el  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia de lo indicado en el considerando IV de esta 
sentencia.

25-023139-0007-CO 2025028241 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en el plazo indicado, sea en el mes de octubre de 2025, se le 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  pendiente  al  amparado  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora 
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –  operatorios 
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-023232-0007-CO 2025028242 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo 
Víquez, Araya García y la magistrada Hess Herrera consignan nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota  separada.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro 
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto respecto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.

25-023414-0007-CO 2025028243 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Rolando Páez Sáenz, en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ejerzan  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor 
a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le reprograme a la persona amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], la cita que requiere en el Servicio 
de Gastroenterología para que se le realice la gastroscopía indicada. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 

9

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:47:45



cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-023471-0007-CO 2025028244 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  condición  de  directora  general  a.i.  y  a  Jose  Roberto  Ulloa 
González,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-023481-0007-CO 2025028245 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Karla 
Solís  Mora,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 
16  de  septiembre  de  2025,  se  le  realice  la  atención  médica  al 
tutelado,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

25-023501-0007-CO 2025028246 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de director médico de la 
Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, para que la cita de valoración 
que requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada 
por el centro médico accionado, con ocasión de este recurso, en la 
Especialidad de Gastroenterología, sea, el 14 de mayo de 2025, todo 
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bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023553-0007-CO 2025028247 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, Director General y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorada por el especialista en Oftalmología, en la 
fecha indicada a esta Sala (12 de noviembre de 2025), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-023579-0007-CO 2025028248 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Michael  Eugenio Núñez Quirós,  por  su orden Directora General  y 
Jefatura  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del 
Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  valoración  que  requiere  la  amparada  en  el  centro  médico 
recurrido sea realizada en la fecha programada por el centro médico 
con ocasión de este recurso, sea el 10 de noviembre de 2025, todo 
bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante,  y siempre y 
cuando alguna contraindicación médica no lo impida o amerite otro 
tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad 
con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023603-0007-CO 2025028249 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-
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25-023648-0007-CO 2025028250 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director médico, y a quien ejerza el cargo de jefe del 
servicio de Ginecología, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  que  necesita  la  parte  amparada  por  su  diagnóstico  de 
miomatosis uterina, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad 
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que 
lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  de  manera 
inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte  tutelada  sobre  la 
programación de la cirugía en disputa. Se advierte al recurrido que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-023652-0007-CO 2025028251 RECURSO DE 
AMPARO

Se parcialmente con lugar el recurso (únicamente respecto al agravio 
tocante  al  control  de  la  presión  arterial).  En  consecuencia,  se  le 
ordena a Jenny Chacón Fernández,  en su condición de Directora 
General, a Luis Carlos Jiménez Chavarría, en su condición de Jefe 
Policial  y  a  Marvin  Miranda  León,  en  su  condición  de  Director 
Médico,  todos  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo 
Montero Castro, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  al 
tutelado se le realice la toma de presión según le fue prescrito el 1° 
de agosto de 2025. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena al  Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  En  cuanto  al  respecto 
agravios, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-023781-0007-CO 2025028252 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-023839-0007-CO 2025028253 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023873-0007-CO 2025028254 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y  a  José Roberto  Ulloa González,  bajo  ese mismo orden 
Directora General a.i.  y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
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requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos.  Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-023890-0007-CO 2025028255 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-023941-0007-CO 2025028256 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  en  relación  con  el 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  ordena  a  Tania 
Jiménez Umaña y William Guido Guerrero, en calidad respectiva de 
Directora  general  a.i.  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía  Tórax  y 
Cardiovascular,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos que, giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  realice  la  intervención  quirúrgica  al  amparado.  Lo  anterior, 
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo 
impida.  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, se declara sin lugar. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados con los  hechos que sirven de base a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas,  pone  nota  de  manera  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-023943-0007-CO 2025028257 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y a Jorge 
Huang Kog, en calidad respectiva de Director Médico y Jefe de la 
Oficina  de  Consulta  Externa,  ambos  del  Área  de  Salud 
Desamparados 1 (C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz), o a quienes en 
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la 
hora y fecha indicada, a saber, 15 de octubre 2025, a la 8:00 horas, 
la tutelada sea valorada por el médico especialista en el Servicio de 
Oftalmología, tal como se indicó bajo juramento y se determine el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga disponibilidad de espacios. A su vez, de forma inmediata a la 
notificación  de  esta  sentencia,  deberán  de  comunicarle  la  hora  y 
fecha de dicha valoración. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-024114-0007-CO 2025028258 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a 
Jeremías Sandí  Delgado,  en su condición de jefe  del  servicio  de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, se realice la cita de valoración 
que  requiere  la  tutelada  en  el  servicio  de  Oftalmología  que  fue 
programada para el 18 DE SETIEMBRE DE 2025, con la finalidad de 
que  se  defina  su  tratamiento  médico  a  seguir,  según  el  criterio 
médico de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna 
causa que lo impida. Se advierte a las recurridas que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se  desestima  el 
recurso. Notifíquese.-

25-024139-0007-CO 2025028259 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General  a.i.  y  a Juan José Meléndez Lugo,  Jefe a.i  del 
Servicio de Cirugía General,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación 
de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo 
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-024223-0007-CO 2025028260 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general y a José Roberto Ulloa González, jefe del 
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer 
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta 
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supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-024236-0007-CO 2025028261 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Daniel  Abarca Hernández, en su 
condición  de  director  general,  y  a  Silvia  Alfaro  Vargas,  en  su 
condición de jefe del  servicio de Cirugía,  ambos del  Hospital  San 
Carlos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación de 
la presente resolución, y de conformidad con el criterio médico, se 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  de  resección  transuretral  que 
requiere el tutelado que fue programada para el 7 DE OCTUBRE DE 
2025,  en  el  Hospital  San Carlos,  todo bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-024265-0007-CO 2025028262 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

25-024336-0007-CO 2025028263 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  únicamente respecto  al  Área de 
Salud  Desamparados  Uno,  C.A.I.S  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz.  Se 
ordena  a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro,  en  su  condición  de  Director 
Médico,  y  a  Carlos  Mauricio  Madrigal  López,  en  su  condición  de 
Jefatura del II Nivel de Atención del Área de Salud Desamparados 
Uno/, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que  coordinen  lo  correspondiente  con  las  autoridades  del 
Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera con el fin de 
que, tal como lo indicaron en su informe, el 03 de setiembre de 2025 
se  realice  la  cita  que  la  recurrente  tiene  programada  en  centro 
médico.  Se advierte  a la  autoridad recurrida,  o  a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Respecto al Centro de 
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Atención Institucional Vilma Curling Rivera, se declara sin lugar el 
recurso.  Los  magistrados  Castillo  Víquez,  Araya  García  y  la 
magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes 
en relación con la condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda 
Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Notifíquese.

25-024375-0007-CO 2025028264 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la omisión 
del CAI Jorge Debravo en llevar a cabo la valoración correspondiente 
al cumplimiento del tercio de la pena. Se ordena a Adriana Masís 
Carpio,  en su condición de directora del  CAI  Jorge Debravo,  o  a 
quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  ejerza  el  puesto  de 
presidente  del  Consejo  Técnico  Interdisciplinario  de  ese  centro 
penal, que coordinen lo necesario, giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en setiembre de 2025, tal y como fue 
informado  bajo  juramento,  se  lleve  a  cabo  la  valoración 
extraordinaria de la parte amparada correspondiente al cumplimiento 
del tercio de la pena y se le comunique lo resuelto dentro de los 
CINCO DÍAS hábiles siguientes a tal valoración. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena al  Estado al  pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso-
administrativa.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

25-024434-0007-CO 2025028265 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Luis 
Diego  Alfaro  Fonseca,  en  su  condición  de  Director  General  del 
Hospital San Francisco de Asís o a quien ocupe ese cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la colonoscopia 
indicada,  el  29 de septiembre de 2025,  según lo  indicado a esta 
Sala. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-024459-0007-CO 2025028266 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Gilbert Guevara Villegas, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  la  tutelada 
requiere;  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
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recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS) al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-024483-0007-CO 2025028267 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que, en la fecha indicada, sea el  18 de diciembre de 2025, se le 
realice la cita a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento y se 
determine el tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-024494-0007-CO 2025028268 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  de  Guápiles,  o  a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que la valoración que requiere 
la  amparada  en  el  Servicio  de  Cardiología  del  centro  médico 
recurrido le sea realizada dentro del  plazo de un mes, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando una variación de las circunstancias de la paciente no amerite 
otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-024502-0007-CO 2025028269 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Tania 
Jimenez Umaña, Directora General a.i.  y a Ever Roy Lopez Arias, 
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  que 
requiere,  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (durante  el  mes  de 
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setiembre  de  2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-024503-0007-CO 2025028270 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de director médico de la 
Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  la  cita  de 
valoración que requiere el  amparado se lleve a cabo en la  fecha 
señalada  por  el  centro  médico  accionado,  con  ocasión  de  este 
recurso, en la Especialidad de Optometría, sea, el 20 de setiembre 
de  2025,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-024527-0007-CO 2025028271 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Eugenia  María  Cruz  Harley,  en  sus  respectivas 
condiciones de directora general y jefa del Servicio de Oftalmología, 
ambas del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le 
practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las  autoridades 
recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, 
o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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25-024590-0007-CO 2025028272 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-024593-0007-CO 2025028273 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y 
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital México, o a 
quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata  giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de este pronunciamiento, se le practique a la amparada 
el procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena 
bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas suscriben nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-024624-0007-CO 2025028274 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro en calidad de Director Médico y a Jorge Huang Kog en su 
calidad  de  Jefe  de  Consulta  Externa,  ambos  del  Área  de  Salud 
Desamparados  1del  C.A.I.S  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz.  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  quien padece hipoacusia 
bilateral a) se le realice la valoración por el especialista y b) se le dé 
el  tratamiento  que requiere  para  la  adaptación  protésica  bilateral, 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-024661-0007-CO 2025028275 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-024663-0007-CO 2025028276 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-024689-0007-CO 2025028277 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a  la  asignación  de  la  cita  en  la  Especialidad  de  Optometría  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, en un plazo desproporcionado. Se 
ordena a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en 
sus  calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  de  la 
Especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
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dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias 
y  coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se 
reprograme  la  cita  en  la  Especialidad  de  Optometría;  b)  se 
comunique la nueva fecha al centro penal; y c) se lleve a cabo la cita. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna dos notas. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
del  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Jorge  Arturo  Montero 
Castro,  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.-

25-024691-0007-CO 2025028278 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-024704-0007-CO 2025028279 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de calidad de directora general a.i y Juan Carlos Rivers 
Cuadra,  en  calidad  de  Jefe  Servicio  de  Oftalmología,  ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía a la tutelada, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora 
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas,  pone  nota  de  manera  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-024723-0007-CO 2025028280 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-024726-0007-CO 2025028281 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-024731-0007-CO 2025028282 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
relación con la cita otorgada a largo plazo en el Servicio de Urología 
del hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  médica  y  a  Melissa  Jiménez 
Morales,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambas 
funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
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esos  cargos,  que  ejecuten  las  labores  de  coordinación  que  sean 
necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea  atendida  en  cita  de 
valoración  en  el  Servicio  de  Urología  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela el día 29 de setiembre de 2025; lo anterior, conforme a lo 
informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-024756-0007-CO 2025028283 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-024816-0007-CO 2025028284 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-024852-0007-CO 2025028285 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de Directora General a.i.,  y a José Roberto Ulloa 
González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes 
y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la tutelada la cirugía prescrita en la rodilla más dañada y, dentro de 
TRES MESES SIGUIENTES a esa primera intervención, se le opera 
la otra rodilla, siempre que su condición de salud lo permita. Todo 
esto se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus 
médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones 
médicas de la paciente no contraindique tal intervención y de previo 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-024891-0007-CO 2025028286 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordene a Tania Jiménez Umaña, 
en calidad de Directora General a.i, y José Roberto Ulloa González, 
en condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea valorado en 
el  Servicio  de  Ortopedia  junto  con  los  análisis  de  los  exámenes 
radiológicos efectuados y se determine el tratamiento a seguir. Para 
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ello,  de forma inmediata a la notificación de esta sentencia, se le 
debe comunicar la hora y fecha de dicha cita. Lo anterior, siempre y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-024911-0007-CO 2025028287 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su 
condición de Directora General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes  ocupen esos 
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que la 
recurrente [NOMBRE 001] sea atendida por el fisiatra o el médico 
especialista  que  se  estime  corresponde  dentro  del  plazo  de  tres 
meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-024913-0007-CO 2025028288 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a Mario Vásquez Chaves, en 
sus respectivas condiciones de director médico y jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes 
en su lugar ocupen el  cargo, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  para que tal  y  como fue informado dentro  del 
plazo de dos meses, ello desde la fecha en que emitieron el oficio 
No. HCLVV-DG-CG-0638-08-2025 del 28 de agosto de 2025, se le 
practique  a  la  parte  amparada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante,  siempre que 
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no 
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, 
o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

22

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:47:45



25-024972-0007-CO 2025028289 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general  a.  i.,  y  Juan José Meléndez 
Lugo, en su condición de jefe a. i. del servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  de  los  TRES 
MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte 
amparada por su diagnóstico de hernia incisional, todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando  no  exista  alguna  causa  o  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  parte  tutelada que lo  impida  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.  De igual 
forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte 
amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-025046-0007-CO 2025028290 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-025049-0007-CO 2025028291 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general a. i., y a Juan José Meléndez 
Lugo, en su condición de jefe a. i. del servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  de  los  TRES 
MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte 
amparada por su diagnóstico de hernia inguinal bilateral, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa o variación de las circunstancias 
médicas  de  la  parte  tutelada que lo  impida  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.  De igual 
forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte 
amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-025068-0007-CO 2025028292 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
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y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-025089-0007-CO 2025028293 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  los  recurridos  de  lo 
dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  III  de  la  presente 
sentencia.

25-025159-0007-CO 2025028294 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-025174-0007-CO 2025028295 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Mejías  Soto,  en  su 
condición de Directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas; o 
a quien ocupe dicho cargo, que disponga lo necesario, dentro del 
ámbito de sus competencias, para que se mantenga la resonancia 
magnética  programada  para  el  09  de  noviembre  de  2025  y  se 
garanticen sus resultados para el momento de la valoración con el 
médico especialista, programa para el 02 de diciembre de 2025. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-025203-0007-CO 2025028296 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Mylena Quijano Barrantes, directora médica de la Clínica Dr. Solón 
Núñez  Frutos,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes,  y  lleve  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de su competencia, para que la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001],  sea atendida y se le realice el 
ultrasonido ginecológico el 19 de setiembre de 2025, fecha dispuesta 
con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este 
amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025230-0007-CO 2025028297 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
director  médico del  hospital  Dr.  Tony Facio Castro,  que de forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las acciones 
necesarias  para  que  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001],  sea valorada en el  servicio  de Ortopedia 
dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
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contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-025240-0007-CO 2025028298 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y Jose Roberto Ulloa González, 
en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios 
del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

25-025258-0007-CO 2025028299 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-025265-0007-CO 2025028300 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-025381-0007-CO 2025028301 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  de  Guápiles,  o  a 
quien ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la amparada la cita que requiere en ese centro médico. Asimismo, si 
fuere necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro  médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien 
ocupe  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-025391-0007-CO 2025028302 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a 
Marvin  Antonio  Palma  Lostalo,  director  general  y  a  Priscilla  Piña 
Madrigal, jefa de la especialidad de Urología, ambos del hospital Dr. 
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes, y lleven a cabo las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que al amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la 
cirugía indicada en la especialidad de Urología del hospital recurrido 
el  1°  de  octubre  de  2025,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la 
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notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este  amparo,  todo  bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025394-0007-CO 2025028303 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tanía Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general a. i.,  y a José Roberto Ulloa 
González, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, que que dispongan de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que 
necesita  el  menor  amparado  por  su  diagnóstico  de  escoliosis 
idiopática  del  adolescente,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, de 
manera inmediata se le deberá comunicar a la parte tutelada sobre la 
programación de la cirugía en disputa. Se advierte al recurrido que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-025515-0007-CO 2025028304 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  director  general,  y  a  Flory  Morera 
González,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Ginecología, 
ambos del Hospital México, o a quienes en sus lugares ejerzan esos 
cargos,  que  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo 
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  la 
parte  amparada  por  su  diagnóstico  de  leiomioma submucoso  del 
útero, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. De igual forma, de manera inmediata se le deberá 
comunicar a la parte tutelada sobre la programación de la cirugía en 
disputa. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte al 
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-025557-0007-CO 2025028305 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda Leal  salva  el  voto  y  ordena 
hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena 
hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.

25-025699-0007-CO 2025028306 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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